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MEHMORTIA DESCRIPTIVA

correspondiente & una Patente de Invencidn, que se solicita por vein-
te afios en Espafia, a favor de Don Germén SARMIENTO VAzquez y Don Gui~-
llermo BERTRAN Cortezo, de nacionalidad espaficla, residentes en lia—

dria, o/« Gembare, 47.
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UN PROCEDL:IIENTO DE OBTENCION DE LAMINAS SUSCEPTIBLES IE-GRABACION
INDELEBLE =
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El presente registro de Patente de Invenoibn, concierne como
su enunoiado indica, un procedimiento de obtencidn de léminas sus =~
ceptibles de grabacibn indeleble, de acuerdo con la desoripoidn de—
tallada que del mismo se realiza, debiendo interpretarse siempre es-
te oonoepito en su més amplio sentido y nunca en limitativo.

Las fases industrislizables para la obtencidén de las léminas
cuyo registro se preconiza, soni

8+~ Proceso de obtencién de las lé&minas propiamente dichas.

be~ Fase de grabafiién por cualquier medio adecuado sobre las
placas logradas por el wesente procedimiento.

El medio utilizado pare conseguir estes placas, consiste en
une prensa adsocuada.

La primera fase, es decir, la obtencidn de las léminas y los
medios utilizados, son de carfoter inseparsble.

La segunda fase de grabafifn es independiente, asi como las

sucesivas de reproduccidn de los motivos o textos.



20

25

30

35

40

45

- 2 - \“‘i (N -‘
' ’g‘)‘]

%,

Las l8minas son consaguidas Por la superposicidn de una pleoa

de cualquier materiel pléstico o plastificante, cuye condicién e-
senciel eo que sea de propiedades trameparentes, pudiente también
ser opacas, no importando e este efecto las dimensiones de las plan—
chas a trater, colcoéndose la citada lémina plética sobre otra de
papel vegetal, pergemino, biblia o cualquier otra olase de papel,
cuyse dimensiones entre si seréd idéntiocas, ya que oomo ha quedado
ezitado anteriormente, la finalidad de la invencién se refiers a la
obtencién de una lémina o cuerpo nico, lo que se consigue por la
apociacién de dos materias de diferente naturalezae, pero constitui-
des por dos planos superpuestos y unidos con caracter de imposible
peparecifn y sin que para ello se utilice ningfin aglomerants coloi-
del o pegamento, sino e esta unién de determina por un efecto de
cohegidén molecular de los materiales tratadose.

Bates l8minas o ocuerpo dnico también puede obtenerse por la
asooiacidn de las dos materias citadas, pero constituidas por tres
plenos superpuestos y unidos por los medios anteriormente citados
pero forméndose dichas lé&minas, por dos planos de papel de clase
adecuada y uno central de material péstico.

Une caracterfstica esenociel de la invencidn, consiste, en que
no se altera la naturaleza de los citados materiales, es decir 14~
minas pléstices y de papel.

Bl medio utilizado para el prooeso de plastificacidén, consisé
en una prense dotada de dos secciones independientes, o bien de dos

prengas diferentese.

Une de las secciones consiste en dos cuerpos de compresibn,
constituido por superficies planas de medidas y caracteristicas a-
decuadas, que determinas un efecto de presién conveniente para las
léminas colocadas en los witados planose

Estes placas de compresién, estén dotadas de un dispositivo
welérico, bien de fndole eléotrica, scuosa o anfloga, cuys finalidad
es comuhiocar & las léminas y placas ocomprimides un grado de oalor

adeouado, para establecer por plastificacibén la unién de les 1&mi~
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A tal grado llega la unién de las citadas léminas, que
resulba practicamente imposible su separacidén, afin sometiéndolas a
las més fuertes tensiones, & la acoién de agua hirviente, de &cidos
¥y meteriales similares.

La fase siguiente de la aplicacién de ocalor por la pri-
mera secoidn de la prensa, es la de mometer las léminas inmediatemen=
te en la segunda seccifn de le prensa en la cual se proveca una tem—
peratura muy beja, originada por los medios més convenientes y ouyo
contraste de temperaturas, establece la perfecte unién de las lé&mi-
nes indicadas.

Asimismo esta segunda seccién de la prensa, efeotfia su
aocifn compresora por medio de tornillos o #tiles indicados al caso.

Ambos efectos de celor y frfo alternativamente, se pro—
ducén en tiempos preestablecidos.

Por sexr esta prense o prensas susceptibles de presentar
una estructuracién y funcionamiento, asf como aplicacién de diferen—
cias térmicas de Indole muy diverma, no se pusde en modo alguno liw
mitar a una sola ejecucidn préctica, sino que cuaslquier medio utili-

zado para este ffn, estard inoluido en e sta proteccidn.

Helativo & la grabacildn y reprodimiccién del papel vegetel
o de cualquier otro utilizado, esta se realizaré asimismo por cual=
quier medio adecuado, tanto en textos de méquina o a mano, dibujos,
cartograffa, planos, fotograffes por medio de aplicaciones de papel
sensibilizente, litograffa, reactivos aszalid o ferroprusiato y todos
cuantos medios conocidos existen haste la fechs.

Estgb l&rinas asf{ preparadas constituyen en su utilizacién
una gran venééja a los productos transparentes, plésticos y similares
utilizados en grabaciones o estampaciones y reproducciones, tanto
por su nitidez, duracién, oomo por sus ceracterfsticas indelebles,
ya que ningin agente de cualquier naturaleza consigue separar las
léminas, ni borrar lo dibujos, impresos, litografiados ni pintedos
a tinta, motivos alegéricos grabados.

Descrite suficientemente la naturaleza de la FPatente cu-
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yo registro de preconiza, se hace constar expresamente que cual=-
quier modificacibén de detalle gue se introduzca en la misma, se
conpsiderarf inocluide dentro de este privilegio en tanto que no

altere o midifique esencialmente su finalidad caracterfstica.
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Por Gltimo se declaran‘de novedad en Espafia, las sigulente
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18, Un'procedimiento de obtencidn de l&minas susceptibles
de grabeocién indeleble, caracterizado esencialmente por gue como
primera fase industrializable, se procede & la superposicién en
una lémina de pléstico de carscterfsticas y dimensiones adecueadas,
de una o dos hojas de papel que proceda, de idénticas medidas, so—
metiéndoge dichos planos, entre unas chapas meté&licas dotadas de
tornillos o similares, & la accién de una seccién de prmnsa, cons=—
4ituida por dos secclénes lisas y dotadas de medios para determi-
nar un efecto de compresibén adecuado con medios para la aplicacibn
de una intensidad calérica aptopiada de naturaleza indeterminada,
manteniendo los plan6s durante un tiempo calculado & este efecto
calorf{fico, extrayfmdose de esta seccién de prensa y pasando &
una segunda, de las mismas caracteristicas, pero cuya veriante
conesigte en la spliicacibén de temperaturas bajas, siendo sometida
durante un tiempo preesteblecido a otra fase deintensa presidn,
retiréndose la l&mina conseguida en una sola pieza de imposible
sebaracién por plastificaoién y procediéndose a grebar por los
medios adecuados, resultando expontaneesmente unos caracteres to-
talmente indelebles afn & la accién de corrosivibs, de una gran ni-
tidez y duracifén, actuendo estas léminas, de originales positivos
para la posterior reproduccién.

28,~ U PROCEDIVIENTO DE OBTENCION DE LAMINAS SUSCEPTI~
BLES IE GRABACION INDELLELE.
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Toda ello tal y como sl =} cuerpo de esta me-

moria y queda reiviéndicado en su nota.

Este memoria consta de cinco hojas foliadas y mecanogra-
fiadas por una sola de sus caras.
ladrid, 13 de enero de 1.960

POR AUTORIZACION DE LOS SOLICITANTES=
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936 Luis 5, 4. :
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